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MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUclON de la Dtrección General d.e Comercio 'fJJ;. 
terior por la que se anuncia convocatoria del Cupo Glo
bal número 45 (Material de equipo 'para nuevas Inver· 
siones). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de :a 
Orden de fecha 5 de a gosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto convocar el Cupo Glo
bal numero 46 (Material de equipo para 'nuevas Inversiones). 

Las condicIOnes de la convocatoria son: 

l.~ El Cupo se abre por la cantidad de 50.000,000 de dólares 
(cincuenta millones dé dólares) 

2" A este Cupo pueden aco:;;erse todos los bienes de equipo 
de nueva inversión o Que correspondo.n o. ampliaciónes sustan· 
clales de instalacIones ya exist~ntes. 

3." Podran concurnr solamento:- lOS industriales facultados 
para la importación de esta mercancia. 

4." Las peticiones se formu-iartln en los impresos reglamen
tarios tItulados eeSollcitud de Importación para mercanclas glo
bo.1tzll4as». Que se facUltaran en el Registro General de este 
Ministeno y en los de sus Delegaciones regionales 

S." Este Cupo se considerara pennanentcmente abierto. por 
lo que se admitirán solicitudes de Importación hasta el 31 tle 
dicIembre de 1962 Con cargo al mismo se autbrizarán licencias 
todos los meses. 

6,- En la solicItud de Importaclór. deberá expresarse clara
mente la forma de pago propuE'sta. asi como el plazo de vlgen. 
cla que se soliCita. 

7,. A la solicitud se acompafiará declaración del titular en 
que se haga constar: 

a) Capital de la empresa.. 
b) Nuntero de obreros y empleados. 
o) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el ultimo ejercl· 

clo. especIficando Ircencia fiscal y cuota Industrial 
d) AdjudIcaciones ,anteriores con cargo al Cupo Global y 

estado de realización de las mismas. 
e) Certificado del Mini~terlo .de Industria en el caso de em· 

presas afectada.s por el articulo 10 de la Ley de ProLección a 
la ProduccIón Nacional (organi~mos oficiales, monopolios.. em· 
presas concesIonarias de servicios públicos o · protegIdas), 

La correspondiente Sección de Importación reclamará. cuan· 
do lo estime oportuno. 103" documentos -acreditativos da cual· 
quiera de los particulares de la declaración, 

Madrid, 17 de febrero de 1962.-EI Director general, EnrIque 
&ndacorta. 

INSTITUTO ESP M~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de D1 visas de Madrid 

camDW~ ae curre '<le la~ I/tUneaaJ e:rtranler<!y couwaas en la 
lesión cele/n'ada el día 16 de fe/n'ero de 1962. 

o 1 V 18.A S 

1 Dólar U. S. A, ........... .. .. .. " ...... .. 
1 Dólar canadiense : ... ..... ...... ....... . 
1 Franco fl'anC2S nuevo .. ....... ... ..... . 
1 Libra esterlina' .... ..... .. .. ... .. .... .. .. . 
1 Franco slIizo ......... ...... .. " .. , ....... . 

.100 Francos bel$as " " ." ....... .... ... .. ... . 
1 Marco al ~min ........ .. ....... ...... ... . 

100 Liras Italianas ........ .. ..... .... ....... . 
1 Florín holandés .. ........ ........ ...... . . 
1 Corona sueca ... .. ....... ... .. ... ......... . 
1 Corona danesa ... .... .. ..... .. .... .. ... ,. 
1 Corona noruega .... ........... ......... .. 

100 Marcos finlandeses .... ... .. ......... .. . 
1 Chelin austriaco .. .. .... ..... . .... . .... . 

100 Escudos portugueses ....... . ......... . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59 .820 
56,938 
12,207 

168:396 
13,830 

120.172 
14,960 

9,634 
16,523 
11 ,601 
8,688 
8.399 

18,739 
2.315 

209;891 

Vendedor 

Pesetas 

60,000 
57.109 
12,243 

168,S02 
13,871 

120,533 
15.005 

9.662 
16,572 
11,635 
8,7~ 

8.424 
18.795 

2.321-
210,522 

MINISTERIO 
D.E · INFORMACION, y TURISMO 

RESOLUClON de la Delegación Nacional de Prensa, 
Propaganda 11 Rad'io del MOVImiento por la Que se am
plia el pla~o para la admi~iól1 y apertura de las pro
po,iciones referidas al concurso para la adquisIción dI! 
un eQuipo emisor y un mástil ra.:!¡a'lte. 

Se o.mplla el plazo de admisión de proposiciones para el con
curso SObre' adquiSiCión de un equipo emisor y un mastil ra
diante anunciado en el «Boletín Oficial del Estl\do» de fecha 
5 de febrero de 1962, hasta las trece horas dei tila 24 del mes 
de febrero actual 

La apertura de las proposIciones se verificará a las d.1ez 
horas del día 26 del citado mes. 

Madrid, 14 de febrero de 1962,-EI Delegatlo nacionaL---aa .. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUClON de La Diputación Provtncial de Madrid 
por la Que se anunCta subasta ¡¡ara la e;ecucion de las 
obras de reparación del firme con rteJQ asftilttco su
perficial de la carretera provincial de Navalcamero al 
ltmite de la provincia, kilometros 21 ' al 28. 

La elCcelentisima DiputaCión PrOVIncial de Madrid, en 'su es
sl6n de 25 de enero .de 1962. ha acordado convocar subasta par~ 
la ejeCUCión de las eeOb~as de reparaCIón del tlrme con nego as
fá.ltlco superficial de la carretera provinCial de Navalcarnerú al 
limite de la prOVincia, kilómetros 21 al 28>), con arreglo al plie
go de condicione~ y proyecto que se encuentrá de manIfiesto en 
la Sección arriba Indicada, durante las hOlas de diez a doce, 
en dlas laborables. 

Serviro de precio tipo para la SUbasta la cantidad dE' pese
tas 579,600.00. importe a que asciende .el presupu ~sto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédIto sufiCIente en el con
cepto número 303 del presupuesto de gastos vil;(ente. 

La apertura de pliegos se verificara a los vemtiun dlas há-
b!lt's. a partIr del Siguiente, también hábil de la publicaCión 
del presente anuncIo en el eeBoletin OfiCIal del Estado». a las 
doce horas. en el Palacio de esta CorporaCión. Miguel Angel. 23, 
bajo la presidencia del que ,10 es de la mIsma o del señor D:pu
tado provincial en qUIen delegue y con asIstencia del señor Se
cret.arlo de la entidad, que dará fe , de acuerdo con lo dispuesto 
en ~I articulo 34 del Reglamento d~ 9 de enero de 1953. 

Las proposiciones ' se presentarón extendidas en papel Llm
brarto del Estado de sel,s pesetas y reIntegro equlvalente en tim
bres provInciales. en sobre cerrado 

Se acampanará por separado: 

1.0 ResguardO acreditativo de haber constItuido en la Caja 
General de Depósitos o en la de está Corporación la cantidad 
de 14.490.00 pesetas en concepto de garantia provisional, en me
tálico, efectos públicos, Cédulas de CrédIto Local o créditos re
conocidos o liquidados por esta Corporación, de conformIdad 
cn lo prevenido en el articulo 75 del mdicado Reglamento 

2.0 Declaración en la Que . el lici tador atirme. bajo su res
ponsabilidad, no haUarse comprendIdo en ninguno de los ca
sos de' incp.pacldad o incompatibilidad señalados en los arUeu
los 4.0 y 5.° del Reglamento de Contratación. 

3.° Carnet de Empresa con responsabIlidad o testimoOlO no-
tarIal del mismo. ' 

4-0 En caso de acudir a la subasta algu'na entidad. u obrar 
otra persona en representación del licitador. deberán presen
tarse los poderes para su bastant~o a car~o del mismo. por el 
Ilustrísimo serior Secretar io de esta Corporacl'ln. con una ante
lación núnlma de cuarenta y ocho horas a la entrega de los 
pliegos de proposiCiones. 

El licitador que después de constItuido el depósito provisio
nal no formulare propOSición o la formulare nula. se entenderá 
que renuncia. en favor de la Beneficencia Provincial. a la canti
dad que represente el 20 por 100 del depósito constituido. 

El licitador que resulte adjudicatario del servicio ampliara 
dicha garantía al S por 100 de la adjudicación y a la cantidad 
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que resulte. en su c.e.so. por apllcaCl6n del articulo 82 del Re-
¡lamento . 

Ei pla.w de ).lre6ent<l.Clon dt: pliegos ~omenzará al dla siguien
te de la publlcaClOn de tltite anuncIo y termInará el' día babil 
Anterlur a su apertura. durante las horas de diez a doce. en la 
Seccion de F'omento. 

Lis proposiciones y resguardos de tianzas provisionales y 
definitIvas deberán proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales. 

Ei plazo de ejecución de las obras es hasta el 15 de septIem
bre y los .pagos se verificarán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los servicios TécniCOS correspondIentes 

No se precisa para la validez del contrato derivado de estas ' 
actuaciones autorización superior alguna 

Modelo de proposiCion 

Don .. .... . con damlclllo en ...... , calle dE! .... ", num . .... " . en· 
teraclo del anunclo publicado en el «Bo!etin Oficial del Estado» 
y "a..In~tm Oficiai» de la provincia. cap fechas .... .. y .. .. ... y de 
las t:,~más condiciones c;ue se exigen para tomar parte en .' ... . 
de l:·s obras .. ..... se compromete a tomar a su cargo las men
cionadas ubras. con estricta sujeción a las condiciones fijacias. 
en la cantidad de pesetas len letra y en numero). Asimis
mo · se compromete a cump lir lo dispuesto por las leyes protec
toras de la Industria Nacional y del Trabajo en todos sus as
pectos. inC~Uldos los de Previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

MadTld. 5 de febrero de 1962.-El Secretario accIdental, Juan 
Luis de Simón Tobalina .~06. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Baraca/do por la que 
se anuncia subasta de las obras de instalación de alu.m· 
brado en la prolon~actón de la 'avenida d.e la Argentina 
11 calles laterales 

Por acuerdo de este Ayuntamiento se saCaD a subasta las 
obras de instaiación de alumb! ado en la prolongación de la 
avenida de la Argentma y calles laterales. de este termino. bajo 
presupuesto de cuntrata de 513.888 pesetas. y. con arreglo al 
proyecto y condiciones respectivas del expediente que .. se halla 
de manifiesto en la Secretaria munltipal, Scción de Fomento 

Las ¡.iropuestas podrán presentarse en dicha Sección. basta 
las doce nOI as y en el plazu de veinte dlas hábiles slguieQte~ a 
la' publicaCIón de este anuncie e~ el «BoletJn Oficial del Estado •. 
en plIegos cerra.dos. Que podran laCI arse y precintarse y con 
la SIguiente inscripción : «Proposición para tomar parte en la 
8ubasta de obms de Instalación de alumbrado en la prolonga
clón de la avenida de la Argentina y calles laterales. de Ba
racalc!o.lI Independientemente del pliego Que contenga la propo· 
sición economica.· se presentara o~ro que encierre la documen
!.ación acreditativa de Que el contratista se halla al cornente 
en el pago de la contribuClon respectiva. cargas sociales. decla
racIón Jurada en la que el lIcitador afirme bajo su responsabi
lidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de In· 
capacldaa o incompallbilidad. señalados por los artIculas cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
loca :es. Carnet de Empresa. así como el resguardo de haber 
const.ituldo el depósito provI sIOnal de 12.847.20 pesetas. Este 
segundo plIego no sera cerrado hasta que por el encargado de 
la recepción d~ los mismos se compruebe que contiene toda la 
documentación eXI~lda . 

La apertura de plicas se efectuara en esta Casa ConsistOrIal. 
a las trece horas del día siguiente habil en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones. y. el adjudicataria quedará 
obligado a prestar la fianza definItiva. en cantidad ig,ua.l a 1<J:S 
tipos .señalados en el artículo 82 del ciLado Reglamento. tomando 
como base la cifra en que se cierre el remate 

i ml~mbro de la misma. deber-d justifica! ducumentalmente que 
está facUltado pSJ a ello. y tanto esta ducumentación como los 
).loderes para a.l$til en nombre :le otra pe¡·sona. serán bastan
teados a costa del licitador. por el Sec,'etario Letl'ado de esta 
CorporacIón. y, en su defecto. por cualquiera de los demás 
Letrados ile la mIsma Una y otra documentación Ité. en el sobre 
respect! va. 

El plazo de ejecución de las obras es de dos mes~s y medlo, 
y otros seis meses el de garantia. 

Modelo de propOsición 

Don ...... . vecino de .... ... enterado del anuncio publicado en 
el qBoletin OfiCial del Estado» del dia ...... se compromete a 
ejecutar las obras d'e IDstalacion de alumbl'ado en la prolonga
ción de 111 avenida de la Argentina y calles laterales. de Ba
racaldo. en la cantldail de .... ... (en letra) pesetas. aceptando 
íntegramente Ladas las prescripcIones de los pliegos de condi
ciones facultativas y eGonómicas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Baracaldo. 5 de febrero de 1962.-El Alcalde. José Maria 
Llaneza.--598. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ciruelos (Guadala. 
tara). referente a la subasta de resinas que se Cita. 

Conforme al a.nuncio que aparece inserto en ei «BOletín 
OfiCial» de esta provincia numero 15. de fecha 3 de febrero 
actual. el dla 28 de febrero: a las doce horas. tendrá lu~a.r en 
este Ayuntamiento la subasta del aprovechami ento de rEsInas 
de 56.926 pinos a vida y de 13.547 a muerte del.monte «PinarJ 
número UiO del Catálo7,o provincial . con un total de 8U.692 
entallacturas y de leO 451 kilos por el preclo de tasac1ón de 
816.198.31 pesetas y precia ¡naice del 20 por 100 de 1.054.557.97 
pesetas Lns pliegos de condiCiones Se hallan de manifiesto en 
la Secretan a de este Ayuntamiento y demás documentación 
de la misma. hasta las doce horas del dla 27 de febrero. último 
día de presentacIón de proposiciones. 

Ciruelos, 7 de febrero de 1962.-EI Alcalde, Fermin Ambr6s.. 
667. 

RESOLUCION del Ayantamtento de Ovledo referente G 
la expropiación de las fincas que se citan. afectadas por 
las obras d.el (IProyecto de ampliuciQn del abastecimien
to de aqua a Ov-iedo SeClunda y tercera etapas» 

Declaradas de urgencia por D~creto de 14 de mayo de 1959 
a los efectos de expropiación las obras para llevar a cabo el 
«Proy~cto de ampliación del abastecimi~nto de agua a OVledo. 
Segunda y terc~ra etapas». esta Alcaldia. de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 5:l de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 
ha resuelto sefualar el dia 27 de febrero de 1962. a las diez treinta. 
horas. en los locales de este ' Ayuntamiento sin perjuicio de 
trasladarse a las fincas afectadas por las expresadas obras pa.ra 
procedér al levamami1nto de las actas preVias a. la ocupación 
de las referidas fincas. ' 

Lo que se hace pÚbllco para general conocimiento y el de 
los interesados afectados por la expropia ción que se citan a 
continuaCión. a los que se advI~rte Que pueden hacer uso de los 
derechos que a tal efecto se d"terrr.inan en la regla tercera del 
articulo 52 de la vigente L~y de Expropiación Forzosa. 

R.elacton de fincas 

Número de parcela. 1. Propietario. don Juan Naranjo Martinez. 
Domicilio. OVi2do. Situación. Naranco Extensión. 628 m'. 

Las propuestas serán reint~gradas con póliza del Estado de 
seis pesetas. no admitlendose postura que no acepte integra· 
lIlente todas las prescripciones de los. pliegqs de condiciones fa- ' 
cultatlvas y económlras. corriendo de cuenta del Contralist.a 
los ga.stos de anuncio .v cuantos ocasione la subasta y forma
l\mción del contr~to. 

Número de parcda. 2 Propietano. don Juan Nara.njo Martlnez. 
DomiCIlio. Oviedo. Situación. Naranco. Extensión. 535 m' 

Número dI' parcela. 3. Propietario. Herederos de ' don José Gan
Azales Granda. Domicilio. Oviedo Situación: Naranco. Exten
sión. 6.830 m'" 

C.ua.cdo en representación de una Sociedad concurra algún Oviedo 12 de febrero de 1962.-El Alcalde.-$8. 


